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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTiVOS

PRECIOS DE SUSCRÍPCSON

Por un mes, , , * , 2 pesetas.
Trimestre.. . . « « 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimoa.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Qaeeia,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEllCIi DaCOHS^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. xAA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 89 de Marzo de 1910.)

iimsiimiMni.
NÚM. 1.065.

Alaejos.

Habiéndose creado porel Ayun
tamiento de esta villa una nueva 
plaza de farmacéutico titular con 
el sueldo anual de cuatrocientas 
pesetas según acuerdo de diez y 
siete de Enero último sancionado 
por la Junta municipal de asocia- 
dos en sesión de cinco del actual, 
y que los medicamentos que se 
suministren á las familias po
bres serán satisfechos por la tari
fa aprobada por Real orden de 15 
de Septiembre de mil novecientos 
seis, se anuncia la vacante por 
término de ocho días, durante los 
cuales los aspirantes á ella pre
sentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía, pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna y se pro
cederá á su provision.

Alaejos 20 de Marzo de 1910.— 
El Alcaide, Luis Gonzalez. —El 
Secretario habilitado, Valentín 
Antoraz.

Noy. 1.066.

Ceinos de Campos.

Para proveería en propiedad y 
por el término de treinta días 
desde que el presente aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, se anuncia nueva
mente vacante la plaza de Módi
co titular de esta villa, con el ha
ber anual do setecientas cincuon- j 
ta pesetas, por la asistencia de 
veinte á treinta familias pobres i 
de la localidad, incluso la Guardia 
civil del Puesto de la misma.

Igualmente recibirá el agracia
do dos mil pesetas próximamente 
que por igualas serán distribui
das entre los vecinos del pueblo.

A los aspirantes que no lleven 
tres años de práctica no les serán 
admitidas sus solicitudes.

El justificante de dicho requi
sito es indispensable, así como 
hoja buena de estudios, méritos y 
servicios, cuyos documentos se 
remitirán á esta Alcaldía, como 
mejor convenga á los interesados, 
de lo que dicha Alcaldía acusará 
recibo correspondiente.

Ceinos de Campos veintidós de 
Marzo de mil novecientos diez.— 
El Alcalde, Félix Ramos.— 
P. M. de S. S.*. Lázaro.Añibarro, 
Secretario.

NÚM. 1.097.

Moral de la Paz.

Cénfecionado nuevamente por 
orden de la Admínistraccion de 
Hacienda de la provincia el re
partimiento de consumos corres
pondiente al año actual, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles contados des

de el de aparecer inserto el pre
sente en el «Boletín oficial» de la 
provincia para que los interesa
dos puedan examitiarle y presen
tar las reclamaciones convenien
tes, advirtiendo que la Junta se 
reunirá por resolver las quejas al 
siguente día de terminar el plazo.

Moral de la Paz 28 de Marzo de 
1910.—El Alcalde Sabas Cantero.

NÚM. 1.086.

2%Sota del Marqués,

A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al arni- 

i llaramiento que ha de servir de 
; base para la derrama de la con- 
í tribuoion rústica, pecuaria y ur

bana de este distrito municipal 
en el año 1911, se ruega á los 
contribuyentes así vecinos como 
forasteros que hayan tenido aite- 

i racion en su riqueza, presenten 
i en la Secretaría do este Ayunta- 
t miento desde la publicación de 
i este anuncio en el «Boletín ofi- 
i cial» de la provincia hasta el día 

30 de Abril próximo, las altas y 
bajas en el papel correspondiente 
y reintegradas con un timbre 
móvil de diez céntimos, acompa
ñando además los títulos de pro
piciad inscritos en el Registro 

¡ del partido ó de haber satisfecho 
1 los derechos á la Hacienda, sin 
1 cuyos requisitos y pasado dicho 

plazo no se admitirá ninguna.
Mota del Marqués 2-5 de Marzo 

de 1910.—El Alcalde, Manuel 
Casas.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ay untamien- 

de
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo-Tejeriego

tos

Fompedraza
Manzanillo
Monasterio de Vega 
Peñaflor 
Santibañez de Valcorba 
Urones de Castroponce 
Vega de Valdetronco
Villavicencio de los Caballeros

NuM. 1.092.

¡Monasterio de Vega.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del mismo corres
pondientes al año de 1909, pre
vio informe del Sr. Regidor Sín
dico, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría da este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas por todos 
Iss yecinos y hacer con referencia 
á las miomas las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Monasterio de Vega á 23 de 
Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Marcelino Candelas.

NoM. 1.045.

Peñaflor.

No habiendo comparecido ai 
acto de la clasificación y.declara
ción de soldados ante este Ayunta
miento el mozo Segundo Mendez 
Fernandez, hijo de Ventura y de 
Elisa, natural de esta villa de 
Peñaflor, provincia de Valladolid, 
número seis del sorteo del reem
plazo actual, se ha instruido el 
oportuno expediente conforme 
dispone el capítulo once de la ley 
de Reemplazos y por su resultado 
le ha declarado prófugo la Corpo
ración con la condena de gastos,
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habiendo declarado el padre de 
dicho mozo que éste se trasladó 
desde .Madrid á la v'apital do Mé
jico, domiciliándoso en la calle 
Marta Bravo, número quinientos 
siete y que si se ha cambiado de 
domicilio ignora su actual pa
radero.

En su consecuencia se llama, 
cita y emplaza al expresado mozo 
Segundo Méndez Fernández, pa
ra que comparezca inmodíata- 
tamente ante mi autoridad, á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión Mixta, apercibido en 
caso contrario do pararle los per
juicios áque diere lugar con arre
glo á la Ley y en s.i virtud en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan proceder á 
la busca y captura de expresado 
mozo y ponerle á disposición de 
esta Alcaldía ó ante la Comisión

el «Boletín oficial» de la. provin
cia, con el sueldo anual de cin
cuenta pesetas, satisfodus por 
trimestres vencidos, presentando 
Ía.s fianza.s ueeesarias á satisfac
ción dei Ayuntamiento. Los aspi
rantes presentarán las solicitudes 
durante dicho plazo.

San Vicente del Palacio à 23 
de Marzo de 1910,—El Alcalde, 
Ignacio Rodríguez.

Núm, 981..

Ayantaæissto ¿8 Valladolid,
OoTitadl liria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admi- 
nistracio7í durante la semana del 
38 de Febrero ídtimo al 5 del actual.

Mixta de Reclutamiento de Va- j 
lladolid. j

Peñaflor 22 de Marzo de 1910. !
—El Alcalde, Marcelino Bazaco, t
—P. S M., El secretario, Cipria
no Vázquez. t

Sitio j iïiotiyo lie la oto
JORN M.K4 
eatisfehos.

Pesetas

1 en él comprendidos, puedan exa- 
! minarle y aducir las reclamacio

nes que crean converiríes á su 
derechi»; pues pasado que sei di- 

Icho plazo y al siguiente día hábil 
se reunirá la Junta en sesión pú
blica para la r.esolucion de ¡as 
mismas y las que se hagan en el 
acto del inicio de agravios.Vega de Valdetroneo 26 de 
Marzo de 1910.—El Alcalde, Isi
doro Salgado.—P. S. M , Vicente 
Gómez, Secretario.

NóM. 1.096.
Hubi de Bracaraonío.

Por orden de esta Alcaldía se 
halladepositada en esta villa, una 
caballería menor cuyas señas son 
has siguientes:

Un buche, capón,‘de dos años 
de edad, pelo rucio oscuro, boci- 
hlanco, sin señas par-tieulares ni 
hierro alguno.

Cuya caballería fué hallada en 
este término municipal el día 23 
del actual por el vecino de esta 
villa Manuel Herrero Lopez.

Lo que en cumplimiento á las 
disposiciones vigentes se hace pú
blico, para quo en el término le
gal, so presente el que sea su 
dueño á recogería, previo abono 
de los gastos originados, pues de 
lo contrario se procederá á la ven
ta en pública subasta de indicada 
caballería.

Satisfecho á D. Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines y Viveros, 
importe de los jornales de- 
vengadué por lo.s obreros, 
ocupados durante la sema
na que se expresa anterior
mente, en la conservación 
y arreglo de paseos, jardi
nes y viveros como trabajos 
de invierno. . . . . .

Idem á D. Rufino Martin, 
Capataz l.° de la Sección de 
Obras, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupado.s durante 
la semana que queda citada, 
en diferentes obras munici
pales.......................................

Total. .

31'75

59'50

91i¿5

Importa esta relación de jornales 
la cantidad de noventa y una pesetas 
veinticinco céntimos los cuales han 
sido devengados por 4 obreros de la 
Sección de Jardines y 6 de la de Obras, 
en junto 10, cuyos nombre, domicilios 
y demás circunstancias constan en las 
listas que se acompañan á los respec
tivos libramientos.

Valladolid 7 de Marzo de 1910.—El
Rubí de Bracamonte 28 de Mar- | Contador, NieolúsG. g Peña. V.’’B.", 

1 El Alcalde, Augusto F. de ¿a Jieguera. 
1 Valladolid, Ayuntamiento 11 de 
| Marz > de 1910.
| Dada cuenta de la presente nota de

zo do 1910.—El Alcalde acciden
tai, Mariano Santos.

Ndm. 1.044.
San Pedro Ziatarce.

El día 9 del corriente se ha ex
traviado al vecino de esta villa 
Francisco de Castro, una hucha 
cardina clara de dos años. La per
sona en enyo poder se encuentre 
hará el favor de ponerlo ea cono- 
cimiento de su dueño quien pasa
rá á recogería previo pago de gas
tos ocasionados.

gastos el Ayuntamiento la aprobó 
acordando .se la dé la tramitación 
leo^l-

Así resulta del acta de dicho día

Núm. 1.031.
Viliacarraloa.

Na habiendo comp.irecido el 
mozo Jesú^ Domínguez F¿irdo, 
hijo de Aristóbulo y de Eusebia, 
número segundo- del sorteo de 
este año, a! acto de la clasifica
ción y declaración de soldados 
ante esto Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado al efecto 
en debida forma can arreglo á la 
Ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á la.s dis
posiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos; y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena con
siguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales,

Éii tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autori
dad á fin de ser remitido á dispo
sición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con tolo el rigor de
la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo à 
todas ¡as autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la 
Comisión provincial.

Villacarralón á 22 de Marzo de 
1910.—El Alcalde, Justó Rojo.

S Now. 1.034.
I Villagarcía de Campos.
j No ha comparecido el mozo 
¡ Jesús Cordero Prieto, hijo de Fé- 
| lix y Teodora, núm. 4. del sorteo
1 de este ano, al acto de cUsifica- ue yo el Secretario, certmeo— . . , . . ,cioa y ueclaracion de soleadosJi. Zaragor^a.—V.® B.° El Alcalde, Au 

gusto Jf. de ¿a Jiegaeru.

NúM. 1.081.
Vega de Valdetronco.

Formado de nuevo por la Jun
ta municipal el repartimiento de

San Pedro de Latarce á 24 de arbitrios extraordinarios
Marzodel910.—Ki .Alcalde, Cons
tancio Perez.

el consumo de paja y ieñá
sobre 
para

Now. 1.051.
San Vicente del Palacio.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

se anuncia la plaza de Depositario 
de este Ayuntamiento por el pla
zo de quince días, á contar desde 
que tenga lugar la inserción en

i
 cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este distrito en el 
corriente año de 1910, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
J fin de que los contribuyentes

j ante el Ayuntamiento.
| En su representación compare- 
i ció su padre manifestando sola- 
| mente que se hallaba en la Re 
1 pública de Cuba sin concretar 

fijamente su residencia. Por esta
1 razón el Ayuntamiento tiene 
1 acordado citarlo y Hamarie por 
5 medio del «Boietin oficial» á fin 
| de que comparezca para ser talla- 
í do y reconocido, en la seguridad 
1 que de no hacerlo, se instruirá

1
8 
«

NÚM. 1.082.
Villavaquerín.

Terminado por la Junta mu
nicipal el reparto vecinal de con
sumos para el año act ual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» do la-provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él 

1 comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean proce- 

j dentes, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Villavaquerín á 26 de Marzo de 
1910.—El Alcalde, Ignacio Pe- 

1 lavo.

NÚM. 1.079.
Villaverde de S^edina.

En la tarde del día veintitrés 
de los corrientes desapareció de 
este término una caballería (ne- 
nor de la pertenencia del vecino 
1). Manuel Rodríguez Sanromán, 
de las señas que se expresan á 
continuación.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocí’mi en to.

Villaverde de Medina 26 de 
Marzo de 1910. — El Alcalde, Ma
riano Descalzo Sánchez.

Señas de la caballería.
Clase pollino, capón, edad tres 

años, pelo rucio y alzada regular.

PROVINCIA DE VALLADOLID-

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1910.
LISTAS de los Aeñores Concejales 

y cuádruple número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar curapromisarios par«
la elección de Sonadores, 
das Gil cumplimiento de 
previene el artíoiiio 25 de 
de 8 de Febrero de 1877.

formu
lo quo 
la Loj

D.

D.

Barruelo.
Concejales.

Alvaro Salgado Francos 
Sebastian Herrero .Martínez 
Mariano García Castellanos

Baudelio Rodríguez Calvo 
Natalio Ferez Hernaudez

Contribuyentes.
Cipriano Franoos Ferez 
Eugenio Sau Jo.sé Cadenato 
Valentín. Casado Ferez 
Alejandro Barciela García 
Juan' Freanoos Ferez

» ' José García Casado
»

»

el oportuno expediento de prófn- | 
go de que habían el artículo i()5 Í 
y siguientes de la Ley. - j

Villagarcía de Campos 18 de | 
Marzo de 1910, — El Alcaide, Co- j 
cilio Alvarez.-—Jesús V. Calvo, í 
Secretario. j

Fortunato Buenaposada Franco 
Gasto Ferez Martin
Lázavv» Reglero 8an Jo.sé 
Viotoriano Ayala del Carmen 
Guillermo Castellanos Robledo 
Valentin Castellanos Robledo 
Daniel Castellanos Robledo 
Manuel García del Moral 
Longinos Prieto de la Fuente 
Onofre Juárez Cadenato 
Cecilio Robledo Casado 
Faustino Casado Perez 
Antolin Perez del Río 
Manuel Morala Llamas
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t). Venancio Casado Pinacho 
» Leopoldo Alvaro Vaquero 
» Inocencio García Casado 
> Isidoro Casado Pinacho

D.

Cñ síromembíbre. 
Concejales.

D. Baltasar Perez Marban
> Manuel Clavero Peroz
> Raimundo Corral Peroz
» José Marban de Gonzalo
» Autobn Corral Alvarez
» Timoteo Alvarez de la Rosa 

Mayores contribiíyentes
L. Alonso Corral Arribas

» Benito Corral Arribas
» Pablo Alvarez de la Rosa
> Tomás Alvarez Perez
» José García Perez
» Pedro Perez Alvarez
» Antonio Perez Alvarez
» José María de la Rosa González
» Bia-on Corral Perez
> Demetrio Perez Alvarez
> Miguel xAlvarez Marban
> Manuel Corral Perez
> Casimiro Alvarez Rodriguez
» Gregorio Marban Perez
> Hermenegildo Fernandez Negro
» Teótimo Perez Aguado
» Eloy Alvarez García
» Eduardo Marban Conde
» José Andrés Rodríguez Fernan

dez
» Fidel Alvarez González
» Alonso Corral García
» Bernardo de la Rosa Alvarez 
» Raimundo Fernandez Lorenzo
» Blas Corral Marban

Cogeces de Iscar. 
Concejales.

D, Toribio Santos Serantes
» Ricardo García Quiroga
> Silvestre Sauz y Sanz
» Pablo Cubero García
> Sotero García Martin
» Venancio xMarcos Gómez 

Contribícyentes.
' D. Sandalio Blanco Arranz

» Celestino Sanz Martin
> Juan Benito Muñoz
> Cayetano Cisneros Bermejo
» Toribio Mayo Muñoz
> Eugenio Otero Sacristán
» Victorio Herrero Pinilla
> Inocencio Sanz García
» Inocencio Villafruela Gil
> Cruz Martin Rebaque
» Mariano Escribano Herrero
» Pedro Muñoz Sacristán
» Agapito Herrero Rivé
» Nicomedes Santos Cubero
» Victorino Cisneros Martin.
> Críspulo Cubero Sacristán
» Alejandro Santos Arévalo
» Mariano Esteban Santos
» Máximo González Salamanca
> Juan Alcalde Sanz
> Mariano Cubero Martin
> Mariano Prieto Gómez
> Mariano Martin Sanz
» Marcos Sanz Blanco

Gomeznarro.
Concejales,

D, Zoilo Pinilla García
» Valentin Sauz Gay
> Julián Izquierdo González
» Silvestre Caballero Hurtado
» Lorenzo Sanz Gay
» Diodoro Bragado IIe]’nandez 

Mayores contribuyentes.
D. Mariano Pinilla Garcia

» Juan Moraleja Hernández
» Andrés Sanz Vara
> Leopoldo Sánchez Cendón
> Leodegario Rodríguez Daza

2>

»

D.

D.

Telesforo Sanz Nieto 
Eloy Saez González 
Valentin Martin Sobrino 
Anacleto Sauz Doyague 
Nicolás Bragado Hernández 
Gabino Vara Crespo 
Muriano Vara Sanz 
José Sanz Doyagüe 
Celestino Descalzo Martin 
Emiliano Rodríguez Bermejo 
Basilio Sanz Neira 
Eugenio Sanz Neira 
Benito Hernández Martin 
Bernardo Sobrino de la Calle 
Pedro Martin Gago 
Juan Saez Nieto 
Claudiano Corulla Ortiz 
Maximino Villergas Vara 
Gregorio Pastor Estevez

1

D.

»
»

»
»
»

»
»

»

»
»

D.

»

»

9 

»

»

D,

» 
»

Union (Isa).
Concejales.

Octaviano Sevillano Ramos 
Gerardo de Lamo de Lamo 
Justino Paniagua Arellano 
José Rubio Rodríguez 
.Estanislao Rodríguez Fernandez 
Pedro Juan Modino Ramos 
Agapito Cuadrado Cantarino 
Angel Sevillano de Santiago

Mayores contribuyentes,
Regino Sevillano de Santiago 
Onofre Alonso Domínguez 
Gregorio Rancaño Blanco 
Miguel Paniagua Rubio 
Pedro Paniagua Rubio 
Celestino de Lamo Prieto 
Hermógenes Sevillano do Santiago 
ZoilcK Arellano de Santiago 
Marcelo Ramos Rubio 
Atanasio de Santiago Prieto 
Vicente Cantarino Paniagua 
Francisco Sevillano Ramos 
Bernardo Arellano de la Vega 
Julián de Lamo Prieto
Juan de Lamo Martínez 
Guillermo Cuñado Martínez 
Pablo Gonzalez Baza 
Victorio Alonso Ramos 
Filiberto Sevillano Rodríguez 
Santiago Gonzalez de la Vega 
Teófilo Ramos Cantarino 
Aureo Cuadrado Sevillano 
Demetrio Villacé Rodríguez . 
Doroteo P^arto Centeno 
Evaristo Marcos Seco 
Hermenegildo Ramos Rubio 
Hermógenes Ramos Rubio 
Pedro Rubio Pequeño 
Perfecto Quijada Alaiz
Juan Rubio de la Vega 
Anselmo Mendos Gonzalez 
Celestino Paino Vinagro

Inedias ds Rioseco.
Concejales.

Isaías Benavides Ayala 
\ enancio García Conde 
Gabriel Soto Ruiz 
Benito Valencia Castañeda, 
José M." Pizarro Alonso 
José Prieto Ceij as 
Gaspar Betegón Chillón 
Pedro Alonso Serrano 
xAugel Garrido Martínez 
Francisco Gallego Perez 
Julio San José García 
Vicente Silva Ceijas

Mayores contribuyentes.
, Vicente Cuadrillero García 

Hilario Girón Murias 
Sebastian Fernandez Martin 
Eulogio P^ernaudez Zancada 
Tomás Alonso Serrano

► Pedro García Michelena
► Lázaro Alonso Romero
> Gregorio Chico Montes
► Desiderio Capa Alonso

»
»

»

»

»

»

Juan de Hoyos Ebro 
Luis González Miranda 
Sebastian Alvarez García 
Matías Carriedo Tejedor 
Teófilo Manso Pernía 
Eustasio Merino Martínez 
íTranoisco Amigo Sanjuan 
Vicente de Castro Pizarro 
Emilio .Alonso Romero 
Juan Cid Sánchez
Cándido Rodríguez Fernandez 
Claudio Asensio Castro 
Tomás Diez Alvarez 
Valentin García Sánchez 
Luis Alonso Serrano
Ventura Carbajo Madrigal 
Jesús Pizarro Cuadrillero 
Manuel Galvañ Castillo 
Luis Hoyos Ebro
Juan Fernandez Sanjuan 
Bartolomé Cantero Sancho 
Amando Martínez de Toro 
Pedro Lopez Benavides 
.Ramón Castellanos Rubio 
Martin Rodríguez Aguilar 
Evaristo Diez Alvarez 
Julián Herrero Pablos 
Pedro Gutierrez Gonzalez 
Florencio Martin Miranda 
Juan Alvaredo Lopez
José Diez Serrano
Vicente del Castillo Pacio 
Modesto Chico Asensio 
Francisco Chico Montes 
Jacomé Revuelta Caso 
Juan Granja Tejedor 
Esteban Gaivau Sánchez 
Perfecto Gallego Matobella
Jacinto Serrano Viguera

Melgar de Arriba

D.

D.

»

»
»

»

»

»

»

»

»
» 
» 
»

Concejales.
José Ceinos Rodríguez
Marceliano García Valcarce 
Bernardo Rodríguez Porquera 
Antonio Rodríguez Bajo
Samuel Domínguez
Mariano Villacé
Eleuterio García
Manuel Lopez Fuentes

Contribuyentes,
Máximo García
Atanasio García
Tomás Ceinos
Casimiro Rodríguez
Eladio Carrillo 
Nicanor Bartolomé 
Melitón Rodríguez 
Potamio Gabon 
Eduardo Villacé
Antonio Rodríguez Castellanos 
Domingo Rodríguez Castellanos
Prudencio Bajo 
Cipriano de Castro ■ 
Juan Calvo 
Pedro Bajo 
Casimiro Corona 
Luciano Miguel 
Cesáreo Sánchez 
Tomás García
Policarpo Fernandez 
Hilario Bajo 
Salvador Hernández 
Eudoro Llamazares 
Cipriano Bajo 
Martin Prada 
Julián Montaña 
Vito Corona 
Julio Bajo 
Benito Torbado 
Blas de la Fuente 
Felipe Bajón 
Valeriano Alonso

iJuzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 1.100.

VALLADOLID.—PLAZA.

Dou Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se emplaza á 
los parientes del alienado don 
Angel Hernández Zan, presbíte
ro, de treinta y un años, natural 
y vecino da esta Ciudad, á fin de 
que en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia, se opongan en 
forma¿legal ante este Juzgado á 
la reclusión definitiva de aquél si 
así lo estimasen por conveniente, 
previniéndoles que pasado dicho 
término, se resolverá con ó sin su 
audiencia^el expediente incoado 
á tal efecto.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de ¡Marzoj de 1910 —Gualberto 
Ulloa.— El Escribano, Licencia
do Pedro del Río.
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NüM. 1.093.

MEDINA DEL CAMPO

Don Carlos Gil Perrin, Juez mn- 
nicipai de esta villa é interino 
de primera instancia <le la mis
ma y su partido, por usar li
cencia el propietario.

Por¡el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del ¡que refrendaPse si
gue expediente sobre declaración 
de herederos abintestate por fa
llecimiento de Doüa María del 
Carmen Arévalo^Bayoo, hija de 
D. Ignacio María? Arévalo y Miera 
y de Doña Maria Rosa Bayon y 
Martínez Feijoó, natural de Ma- 

! drid y vecina que fue de Rueda, 
que falleció en Castriílan donde 

1 se encontraba accidentalmente, 
| el día ocho de Septiembre^de mil 
[ novecientos,nueve, en estado de 
j soltera, sin,.idejar descendientes 
5 ni ascendientes, .promovido por 
j el Procurador Don Félix Serafín 
3 Perez Alvarez, en nombre y^re- 
8 presentación de los, Excinos, se- 
! ñores Doña María de los Dolores 
i y Don Quintín María Arévalo 
1 Bayon, ^hermanos do jMoble vín

culo de la Causante, en solicitud 
1 de que se los declare únicos y 
| universales herederos de todos 
i los,bienes dejados por la misma, 
i en atención,i,á ;ser los parientes 
1 colaterales más próximos de la 
| causante Doña María del Carmen 
! Arévalo Bayon; lo que se anun- 
8 cia por el presente edicto que se 
i fijará en los sitios públicos del 
| lugar del juicio y puntos del fa- 
| liecimiento, naturaleza y vecin-
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dad de la finada, insertándoso 
además en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de la ex
presada Doña María del Carmen 
Aróyalo Bayon, para que compa
rezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Medina del Campo á 
doce de Marzo de mil novecien- 
tos diez,—Carlos Gil — Por su 
m.!ndado, Domingo Manzano.
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NuM. 1.078.

VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y Fernandez, 
.luez de instrucción de esta 
villa y su partido.

llago saber: Que para hacer 
efectivos los gastos de defensa de 
Florentino Vázquez Cabero, ve
cino de Cigales, en la causa que 
se le siguió por abusos deshones
tos, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad del mismo, 
las fincas que al final se deslin
darán, la que tendrá lugar el día i 
diez y nueve de Abril pró.xiino y | 
hora de las once de la mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzga-

Gerardo Camargo, por la izquier
da y espalda con otro de Roman 
García, tasádo en veinte pesetas,

3.* Una viña en término de 
esta villa y pago del Arigo y ca
bida de seis cuartas, que linda 
por el Oriente con otra do Celes
tino Carnazón, Mediodía otra de 
Mariano Perez, Poniente otra de 
Vicente Conde y ai Norte con 
otra de herederos de Francisco 
Conde, tasada en doce pesetas.

4?' Otra viña en dicho térmi
no al pago de Cañizales ó Cam
pal, de cabida de diez cuartas, 
que linda por el Oriente con otra 
de Baldomero Vázquez y Medio
día con otra de Raimundo Perez, 
Poniente con la de Baldomero 
Vázquez y Norte otra de Vicente 
Conde, tañada en quince pesetas.

5.“ Otra viña situada al pago 
de Santa Marina, de dicho térmi
no, que hace cinco cuartas, lin
dando al Norte con otra de Don 
Antonio Malfaz, al Oriente con 
otra del mismo Antonio, Medio-

Gobierno. Y, para seguridad de « rá, por separado, la cédula perso- 
esta proposición, acompaña á ella j nal del solicitante y el resguardo 
y por separado, la carta de pago, j que acredite haber, depositado 
que acredita haber depositado j este ea la Caja general de Depó-
en. . la fianza do..... pesetas.

A cada proposición, aeompaíLa-
sitos, Ó en cualquiera de sus su- 
cursale.s de provincias ó en la De

rá, por separado, la cédula perso- | positaría de fondos municipales 
nal del solicitante y el resguardo | de algún Ayuntamiento, la can-
que acredite habar depositado ¡ 
é-ste, en la Caj ; general de Dopó- ? 
sitos ó en cualquiera de sus su- 
cursales de provincias ó en la De
positaría de fondos municipales 1 
de algún Ayuntamiento, la can- 1 
tidad de ciento cincuenta pesetas, 
importe del veinte por ciento de | 
la cantidad por 'que sale á su- 1 
basta. |

La subasta tendrá lugar en la 1
Dirección general del Ramo, el 
día cuatro de Mayo próximo, y, 
á ella deberán asistir los posto
res personalmente ó representa
dos por poder especial ó por perso
na provista de la debida autoriza
ción, que haya visado el Admi
nistrador del punto en que resida

tidad de cuatrocientas pesetas, 
importe del veinte por ciento de 
la en que sale á subasta.

Esta tendrá lugar, en la Direc
ción general del Ramo, el día 
cuatro de Mayo próximo, y á 
ella deberán asistir los postores, 
personalmenteó represen lacios por 
poder especial ó por persona pro
vista de la debida autorización, 
que haya visado el Administrador 
del punto en que resida el licita
dor.

j Valladolid 27 de Marzo del910. 
j—El Administrador principal, 
: Federico Gavidia.
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día otra de Justa Barriga y al | el licitador,
1 Valladolid 27 de Marzode 1910Poniente con tierra de Don Fran

cisco Diez Quijada, tasada
diez, pesetas.—E! Escribano,

en
Ísi.

— El Administrador principal 
Federico Gavidia.

doro Moriel. 63
do, bajo las condiciones 
tes:

L* No se admitirán 
que no cubran las dos 
partes de la tasación.

signien-

posturas
terceras

ilWI9S 8m.
NÚM. 1.074.

NüM. 1.07.5.
ANUNCIO-

Debiendo procederse á la 
basta de la conducción del

su-
Co

2.^ Para tornar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
valor de las fincas, y

3.'‘ Que no habiendo suplido 
la falta de títulos de propiedad 
80 observará lo prevenido en la 
regla quinta del artículo cuaren
ta y dos del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Valoria la Buena á 
veintiséis de Marzo de mil nove
cientos diez.—Perfecto Saja.— 
P. S. M., Isidoro Meriel.

AOñílNlSTRAClON PRINCIPAL-DE CORREOS 
DE VALLADOLID.

Bincas objeto de la subasia.

1? Una casa situada en 
casco de esta villa y su calle

el 
de

la Sierra, señalada con el núme
ro quince, que se compone de 
habitaciones altas y bajas y co
rral que linda por la derecha con

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la subas
ta de la conducción del Correo, 
entre las oficinas del Ramo de 
Mayorga á Valderas, por la can
tidad de setecientas cincuenta 

j pesetas anuales,-término de cua- 
1 tro años y demás condiciones del 
5 pliego para la misma, del cual 
1 hay copias á disposición de las 
5 personas interesadas, en la Ad- 
1 ministración principal de esta 

capital y subalterna de Mayorga, 
se pone en conocimiento del pú- 

! blico, por el presente anuncio.
1 Las proposiciones se harán 
; hasta las diez y siete del día 
| veintinuevede Abril próximo, en 
| las citadas oficinas,, y deberán ir 
| extendidas en el papel del sello

otra de Victoria Lopez, izquierda | undécimo y redactadas en la for 
otra de Juan Rodríguez y por la « ma siguiente: «Don F. de T., ña- 
espalda con otra de los herederos | tura! de.. .. vecino de...,, se obli
de Lorenzo Mate, tasada en tres- | ga á desempeñar la conducción 
cieutas setenta y cinco pesetas, j del correo diario, desde.....á.......

2? Un seno de bodega sito 3 y viceversa, por el precio de  
en las de Barrio Nuevo, de esta I pesetas (en letra) anuales, con 
referida villa,que linda por là de j arreglo á las condiciones conte- 
fecha entrando en él con otro de l nidas en el pliego aprobado por el

1

rreo, entre las oficinas del Ramo 
de Sahagún á Mayorga, por la 
cantidad de dos mil pesetas anua
les, término de cuatro años y de
más condiciones del pliego para 
la misma, del cual hay copias á 
disposición de las personas inte
resadas en la Administración 
principal de esta capital y subal
terna de Mayorga, se pone en co
nocimiento del público, por ei 
presente anuncio.

Las proposiciones se harán 
hasta las diez y siete del día 
veintinueve de Abril próximo,en 
las citadas oficinas, y deberán ir 
extendidas en el papel del sello 
undécimo y redactadas en la for
ma siguiente: «D. F. de T., na
tural de... vecino de... se obliga 
á desempeñar la conducción dia.- 
ria del Correo, desde... á... y vi
ceversa, por el precio de.... pese
tas (en letra) anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobier
no. Y, para seguridad de esta pro
posición, acompaña á ella, y por 
separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en... la 
fianza de..,, pesetas.

A cada proposición acompaña-

Núm. 1.043.
£1 Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
"Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Abril próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con» 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
86 adquieran se hará: por los 
vendedores ó sus representantes, 
quiene.s quedarán obligados áres- 
poiider de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en losal- 
macenesdela ¿Administración Mi
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirios ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 24 de Marzo de 1910.—- 
Antonio Ranz de la Peña.
Ar¿icuios que deben adquirirse.

Carbón de cok
Cebada
Paja para pienso 
Petróleo
Carbón vegetal 
Paja larga 
Leña

Imprenta del H^apicio proviaoia,),.
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